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TOTAL 

de delincuentes 

aprendidos.

-—------------------------------------------------
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Asesinato. . . . ..................
Envenenamiento.....................
Infanticidio.............................
Heridas...................................
Aborto voluntario..................
Estupro...................................
Sodomía................................
Robo en sagrado.....................
Idem en despoblado..............
Idem en cuadrilla..................
Idem doméstico.....................
Falsificación de moneda . . . 
Idem de documentos públicos. 
Hurto......................................
Ratería....................................
Estafa....................................
Contrabando............................
Quimeras................................
Juegos prohibidos..................
Vagancia................................
Embriaguez.............................
Escándalo................................
Prostitución.............................
Desertores del ejército . . . .
Idem de presidio.....................
Prófugos de las quintas. . . .
Idem de las cárceles..............
Encubridores de delitos. . . .
Armas prohibidas..................

Palma 22 de Mayo de 1866.—Primitivo Seriñá.
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Xúm. 5025.

Beneficenc¡a.-==lí\ limo. Sr. Subsecreto
rio del Ministerio de la Gobernación me 
dice con fecha 11 del actual lo que sigue: 

«El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Toledo lo quesigue:r=«Reinilido 
A informe de la Junta general de Benefi
cencia el espediente promovido por V. S., 
sobre pago de las estancias causadas en el 
hospital provincial do esa ciudad por Vicen
te Sánchez, vecino de Albacete, ha con
sultado lo siguiente;=Escmo. Sr.—En 
cumplimiento de la Real órden de 26 de 
Febrero último, ha examinado esta Junta 

. el espediente promovido por el Gobernador 
de Toledo, en reclamación de las estancias 
causadas en el hospital provincial de aque
lla ciudad por Vicente Sánchez, vecino de 
Albacete.—Si el hecho de la vecindad, 
sobre cuyo esclarecimiento han versado las 
contestaciones habidas entre los Goberna- 
dor^s de una y otra provincia, hiciesepro- 
cedente la reclamación de estancias can
sadas por enfermos en los hospitales de las 
provincias donde no tuviesen su vecindad, 
lo seria indudablemente la que motiva es
te espediente, acreditada corno resulta la 
residencia del Sánchez en Albacete por mas 
de diez años, por cuyo medio se adquiere 
ipso laclo la vecindad.=V. E. advertirá 
que el reglamento de i i de Mayo de 1852, 
en su capítulo 3.° artículo 12 que estable
ce tales indemnizaciones para los servicios 
que prestan las casas de Misericordia, na
da espre.-.a por los que hacen los hospitales; 
y esta falta de espresion que recae sobre 
el objeto mas importante de la Beneficen
cia provincial no puede atribuirse a inad
vertencia material en que se incurriese al 
formar dicho reglamento, pues á ser esta 
la causa, bien pronto habría sido preciso 
repararla por disposiciones posteriores. La 
falta de estas y la omisión del reglamento . 
ndican que las indemnizaciones establecí- ' 
das por los servicios que prestan las casas 
de misericordia no son estensivas á los que 
prestan los hospitales, porque son servicios 
de muy diversa índole y fundamento, y 
sus efectos no pueden ser los mismos. El 
de hospitales á la vez que constituye una 
carga ménos permanente, se funda en un 
deber superior de humanidad que el regla
mento no ha querido limitar, porque es 
ostensivo á todos los hombres sin conside
ración á su procedencia; por eso á la vez 
que se han localizado los beneficios que se 
dispensan á los menesterosos, á los huér
fanos é impedidos, y los provincias que los 
prestan á personas que no estén avecinda
das en los pueblos de su territorio, pueden 
reclamar su importe, no ha querido darse 
el mismo carácter á la asistencia de los en
fermos, que no puede negarse á nadie; lo 
que por otra parte no establece un grava
men penoso para ninguna provincia deter
minada, sino un cambio recíproco de ser
vicios igualmente ventajoso para todo. En 
este concepto opina la Junto qne no proce
de la reclamación promovida por el Gober
nador de loledo. — Y habiéndose dignado 
la Reina (q. D. g.) resolver de conformi

dad con lo espuesto en el anterior dictá- 
men, lo comunico á V. S. de Real órden 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes.))— De la propia Real órden, comuni
cada por el espresado Sr. Ministro, lo tras
lado á V. S. para iguales fines.»

Y he dispuesto se inserte en el Bolelin 
oficial para su publicidad en esta provincia. 
Palma 23 de Mayo de 1866.—Primitivo 
Serihá.

Núm. 502fí.
Diputaciones provinciales. — S. M. la Rei

na ha tenido á bien disponer, que se reuna 
la Diputación provincial de estas islas el 
dia 28 del corriente mes, con objeto de se
ñalar h los Ayuntamientos de los pueblos, 
el número de hombres con que deben con
tribuir al próximo reemplazo del ejército, 
en uso de la atribución que confiere á di
cho Cuerpo el párrafo 2o del artículo 55 
de la ley de 28 de Setiembre de 1863.

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín oficial para conocimiento do 
los habitantes de osla provincia. Palma 22 
de Mayo de 1866.—Primitivo Ser-ihá.

Aúm. 5027.
Administración local,—Anuncio.— Re

sultando vacante la plaza de oficial 2" de 
la comisión de examen de cuentas muni
cipales en este gobierno, por salida á otro 
destino del que la servia, y debiendo pro
veerse á propuesta en terna de la Di
putación provincial con arreglo á lo dis
puesto en la regla 1.” de la Real órden de 
15 de Diciembre d| 1863; se anuncia al 
público para que los aspirantes al referido 
destino presenten sus instancias documen
tadas en este gobierno dentro del término 
de quince dias á contar desde el de la fe
cha del Boletin en que se publique este 
anuncio. Palma 22 de Mayo de 1866.— 
Primitivo Seriñá.

Aúm. 5028.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA

de la provincia de las Baleares.

Administración de rentas de Inca.--No 
habiendo tenido efecto por falta de postor 
la subasta de los 263 cajones de pino que 
sirvieron para la conducción de pólvora á 
esta Administración cuyo pliego de condi
ciones fué publicado en el Bolelin oficial 
de la provincia del 18 de Abril último 
núm. 5220 se proceda á nueva subasta, 
la cual tendrá efecto á loe ocho dias des
pués de publicado este anuncio en el Bo
lelin oficial de la provincia y bajo las mis
mas formalidades en el pliego de condi
ciones citadas y al tipo de dos reales cada ' 

cajón. Inca 22 de Mayo de 1866.—José 
Perez.

Núm. 5029.
Alcance conh a empleados.—Ammcio.

La sala tercera del Tribunal de cuentas 
del reino con providencia de nueve de 
mayo de 1863 declaró que D. Juan Vallo- 
ri debía entregar al Tesoro público la can
tidad de 54,113 rs. 77 cents, en que ha
bía resultado deudor como Administrador 
depositario que fué de aguardiente y lico
res de esta provincia el año 1814 en su 
consecuencia y por ignorarse el paradero 
del espresado deudor se le cita á él ó á 
sus sucesores y emplaza para que en el 
término de treinta dias contaderos desde 
el dia de la publicación de este anuncio 
se presente por si ó por medio de apode
rado en esta Administración para que 
tenga puntual cumplimiento la citada pro
videncia y en su defecto se procederá 
con ra sus bienes en la forma prescrita 
para el cobro de las demás contribuciones 
del Estado.

Esta Administración ruega á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia que en el caso de tener noticia del pa
radero de dicho D. Juan Vallori ó de sus 
sucesores se sirva manifestarlo á la mima 
á la brevedad que le sea posible.

Palma 12 de Mayo de 1866.—Juan José 
Egozcue.

Núm. 5030.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la villa de La-Puebla.
El dia 27 del presente mes de Mayo á 

las II de su mañana se verificará ante el 
Ayuntamiento en pliegos cerrados, la su
basta del subministro de gas chiste nece
sario para el alumbrado público de esta 
villa durante el próximo año económico de 
1866 á 1867, conforme el pliego de condi
ciones que obra en la Secretaria de este 
municipio. Debiendo efectuarse un segundo 
remate el dia 3 de Jnnio próximo á la 
misma hora á fin de que los licitadores 
puedan bajar la postura con un diez por 
ci nto, al ménos, por la que fuese rema
tada la primera.

Para estender las proposiciones se suje
tarán á la fórmula siguiente:

D..... F.....N. vecino de...................me 
comprometo en hacerme cargo del submi
nistro de gas chiste y demas necesario para 
el alumbrado público de la villa de La- 
Puebla, bajo las condiciones continuadas en 
el pliego de condiciones que obra en la 
Secretaría do dicha villa, por el precio 
de.................(fecha y firma.)

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia para conocimiento de las 
personas que deseen lomar parle en esta 
licitación. La-Puebla 19 de Mayo de 1866. 
— El Alcalde, Jaime Andreu.—P. A. D. A. 
- Rafael Barceló, secretario.

Núm. 5051.
El dia 27 del presento mes á las cinf0 

de so tarde, se subastarán en la plaza pú 
blica de esta villa, los arbitrios de |a pia 
za, alondiga, y romana: Como igualmente 
los del corral nacional y arriendo de laca, 
sa carnicería, para el año económico de 
1866 á 1867, conforme los pliegosde con
diciones que obran en esta secretaría v 
aprobados por el M. I. Sr. Gobernador 
con fecha 8 de los corrientes; debiendo 
efectuarle un segundo remate el dia 3 d0 
junio próximo á la indicada hora, á fm de 
que los licitadores puedan mejorar la pQja 
oon un diez por ciento al ménos sobre |a 
qne fuere rematada la primera. Lo que se 
anuncia en el Boletin oficial de la provin
cia para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. La-Puebla 19 de 
Mayo de 1866.—El Alcalde, Jaime An- 
drea.—P. A. D. A. —Rafael Barceló.

Núm. 5052.
TRIBUNAL DE COMERCIO 

de Palma de Mallorca.

DON GUILLERMO MIRÓ Y FERRAGUT 
Prior del Tribunal de Comercio de la 
presente ciudad de Palma y su partido. 
llago saber: que por disposición de dicho 

Tribunal se saca á pública subasta por tér
mino de ocho dias un molino completo 
para moler trigo que posee la Sociedad 
«Miguel Jaume y Compañía» y que fué 
embargado á esta á instancia de los señores 
Olive hermanos de Marsella; cuyo molino 
que se halla desmontado, ha sido justipre
ciado en la cantidad de 8.000 rs. vn. y se 
ha señalado para su remate el dia 30 del 
que rige á las once y tres cuartos de su 
mañana en los estrados del mismo Tribu
nal; debiéndose advertir que serán de car
go del comprador los gastos de la subasta y 
diligencia de remate. Palma 18 de Mayo do 
1866.—Guillermo Miró y Ferragut.—Por 
mandado de S. S.—Pedro José Bonet Es
cribano.—Es copia.—Bonet.

Núm. 5053,
D. Ciríaco Peres de Larriba, jues de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de este partido.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta y término de veinte 
dias, nueve huertos, veinte y un des
tres de tierra campo denominado 
Son Mario, situado en la villa de 
Llummayor embargado á Margarita 
Salva, para con su produelo satisfa
cer las costas que está adeudando 
dimanantes de la causa criminal se
guida contra la misma sobre hurlo; 
señalándose para so remate el dia 
once de junio próximo á las doce de 
su mañana, en los estrados de este 
Juzgado, siendo de cargo del com
prador los gastos de subasta y rema
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te v demás que ocasione este tras- 
páso. Palma diez y ocho de mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Ci
ríaco Perez de Larriba.—Por su man
dado, José Arbós y Rubí.

Níun. 5054.
Por el presente cito, llamo y em

plazo por segundo pregón y edicto
D. Leonardo Gomila pagador de 

Obras públicas que ha sido de esta 
provincia para que dentro de nueve 
dias se presente en las cárceles de 
es(e partido á dar sus descargos en 
la causa criminal que me hallo ins
truyendo contra el mismo por mal 
versación de caudales del Estado, 
apercibido que de no verificarlo, con
tinuaré la causa en su rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Palma á diez y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Ciríaco Perez de Larriba.— 
Por su mandado, José Arbós y Rubí.

Múm. 5055.
JUZGADO DE PAZ DE PALMA.

D. Federico Sbert secretario de los juzga
dos de paz de la ciudad de Palma.

Certifico que en el espediente verbal pro
movido por Francisca Socias y Apolonia 
Roca contra D. Guillermo Ribot en el con 
copio de marido de Doña Margarita San- 
tandreu obra la sentencia dictada en re
beldía que á la letra dice asi:=Palma 8 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y seis

Vistos: esto juicio verbal instado por don 
Pedro Cerda y Oliver como apoderado de 
Apo'onia y Roca y Francisca Socías cura
dora de las personas y bienes de Vicente 
Agueda y Francisca Maria Sancho contra 
los consortes D. Guillermo Ribot y Doña 
Margarita Santandreu sobre pago de venci
dos de censo.

Resultando: que con escritura pública de 
seis de Agosto de mil ochocientos cuarenta 
y seis ante D. Mateo Mora, Juan Sastre dio 
en establecimiento á favor de Doña Marga
rita Santandreu esposa de D. Guillermo 
Ribot cierta porción de tierra allí especi
ficada con la obligación de prestar desde 
aquella fecha en adelante cuatro libras mo
neda mallorquína, como reservativo puesto 
en su casa habitación debiendo ser de su 
cargo todas las costas y gastos que se oca
sionasen en su exacción y cobro.

Resultando que por muerte de dicho Juan 
Sastre se dividieron sus bienes entre sus he
rederos nombrados habiéndose adjudicado 
dicho censo de cuatro libras á Apolonia Ro
ca y Francisca Roca viuda de Miguel San
cho según consta por la escritura pública 
de cuatro de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y uno ante el mismo notario Mora.

Resultando: que por muerte de Francis
ca Roca sin disposición, los menores Vicen- 
le, Agücda y Francisca Maria Sancho, sus 
hijos son sus herederos y representantes.

Resultando: que los aderes apoyados en 
estos documentos han reclamado de les me

morados consortes Ribot y Santandreu trein
ta y seis libras por nueve pensiones do di
cho censo de cuatro libras vencidas desdo 
mil ochocientos cincuenta y siete á seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco, 
con costas.

Resultando: que los demandados 0. Gui
llermo Ribot y Da Margarita Santandreu 
no se han presentado á oponer excepción 
alguna habiéndose celebrado el juicio en 
su ausencia y rebeldía.

Considerando: que la obligación que se 
demanda de los consortes Ribot y Sanlan- 
dreu queda justificada.

Considerando: que la excepción de pago 
de dicha obligación no debe presumirse 
sin haberse justificado, la cual era de la 
incumbencia de los-demandados los ante
dichos D. Guillermo Ribot y Da Margarita 
Santandreu.

Se condona á D. Guillermo Ribot en el 
concepto de marido de esta á que dentro 
de diez días pague á el mencionado D. Pe
dro Cerda en la representación que usa las 
treinta y seis libras demandadas con costas.

Molifiqúese esta sentencia en los estrados 
del Juzgado y Boletín oficial de la Provin
cia arregladamente al articulo mil ciento 
noventa de la ley do enjuiciamiento civil. 
Así lo mandó y firmó el Sr. Juez de Paz 
del distrito de la Catedral y certifico.— 
Gerónimo Terrés y Socías.—Federico Sbert 
Secretario.

Y libro la presente en virtud de lo man
dado en Palma á once de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y seis.—Federico Sbert.

Núm. 5056.
EDICTO.

Habiéndose mandado instruir el opor
tuno espediente justificativo de los actos 
do abnegación, calidad y eminentes servi
cios prestados por el Sr. Conde de Aya- 
mans Senador del Reino durante el cala
mitoso período en que el cólera morbo 
asiático se desarrolló tan intensamente en 
esta Capital el año próximo pasado- y en 
conformidad á lo prevenido en el Regla
mento aprobado por S. M. dia 30 de Di
ciembre de 1857 para la orden civil de la 
Beneficencia, el infraescrilo, Fiscal espe
cial nombrado para la instrucción de di
cho espediente, ha dispuesto dar publici
dad á los siguientes hechos que resultan 
de varias aclidades unidas al mismo, para 
que dentro del plazo de 20 días, puedan 
presentarse reclamaciones en pró ó en 
contra de su exactitud. Que el Sr. Conde 
de Ayamans en la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en unión con los mayores 
contribuyentes el dia 28 de Agosto de 
1865 á fin de arbitrar medios para aten
der á las mas precisas necesidades de esta 
población caso de ser invadida por el con
tagio del cólera morbo, con un desprendi
miento y generosidad que le honran, se 
ofreció voluntariamente á garantir el em
préstito de cien mil escudos acordado en 
la misma Junta.

Que durante aquellos dias de desolación 
y angustia en que todo el que podia se 
apresuraba á alejarse de esta Ciudad, cuyo 
vecindario vino a quedar reducido á una 
sesla parte de su habitual población, el 
mismo Sr. Conde guiado por sus huma
nitarios sentimientos permaneció en la Ca

pital á pesar de tener toda su familia en 
el campo; se ofreció con su persona y ha
cienda al Alcalde de la misma; prodigan
do socorros y cuantiosísimos donativos; y 
dando continuas pruebas de su caridad y 
abnegación:

Que desarrollado el contagio con ostra- 
ordinaria intensidad, formó dicho Sr., par
te de las Juntas municipales de Sanidad, 
y Beneficencia, de la provincial de Sanidad 
y de la Comisión permanente de salubri
dad pública, concurriendo constantemente 
á ellas, proponiendo medios para ocurrir 
á las necesidades del mal, encargándose 
de comisiones especiales y llevándolas á 
cabo con estraordinaria actividad, así de 
dia como en las altas horas de la noche.

Que durable estas tristes circunstancias 
visitó frecuentemente los hospitales de co
léricos y los enfermos alacados en las ca
sas particulares llevando la tranquilidad y 
el consuelo á los ánimos afligidos y rea
nimando con su presencia los espíritus aba
tidos.

Que de resultas de estos trabajos, desve
los é incansable actividad y quizás también 
á consecuencia de sus frecnenles visitas ó 
los enfermos apestados, quedó atacado de 
la enfermedad reinante con tanta intensi
dad que en breve y perdida ya toda espe
ranza de salvarle la vida fué preciso via
ticarle y hasta se trató de su conducción al 
cementerio de coléricos de esta Ciudad 
siendo público y notorio que todavía pa
dece las consecuencias de tan terrible en
fermedad.

Que vencido felizmente este ataque y 
habiendo entrado en el periodo de la con- 
valescencia, no quiso dicho Sr. Conde sa
lir de los muros de la capital á pesar de 
las reiteradas instancias de las personas 
que le asistían, hasta tanto que se hubo 
cantado el Te-Deum en acción de gracias 
por haber cesado el contagio.

Que asi durante tan aflictiva situación en 
que redobló su carácter siempre limosne
ro como antes y después de ella ha dado 
siempre las mas relevantes muestras de su 
caridad, haciendo donaliuos de considera- 
cien á los pobres, ó entregando sumas cre
cidas á eslesiásticos y personas caracteri
zadas ya para ausilio de los hospitales, ya 
para aplicar h la Beneficencia domiciliaria.

Que tanto en los pueblos como en la ca
pital nunca ha dejado pasar la menor oca
sión que se le presente sin socorrer con 
largueza toda clase de necesidades procu
rando siempre hacerlo con la mayor reser
va por su natural modestia ya para no herir 
en lo mas mínimo la susceptibilidad de las 
personas socorridas, por cuya notable y ca
ritativa conducta ha recibido y continúa 
aun recibiendo espresivas comunicaciones 
y ardientes gracias que bien claramente de
muestran la nobleza de sus sentimientos, lo 
cuantioso de sus beneficios, y su constan
te celo y caridad cristiana hacia lodos los 
pobres y necesitados. Palma 19 de Mayo 
de 1866.=Miguel Amer.

Núm. 5057.
Quedando nombrado por el Sr. Gober

nador de la provincia Fiscal instructor del 
espediente en que se haga constar los ser
vicios prestados por 1). José O'Ryan oficial 

dul catastro general de Mallorca y vocal su
pernumerario de la Junta de sanidad pro
visional y de salubridad permanente, duran
te el periodo calamitoso en que el cólera- 
morbo asiático se desarrolló intensamente 
en esta ciudad en el año último y de con
formidad con lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real dacrelo de 30 de diciembre del año 
1857, he dispuesto su publicación en los 
periódicos oficiales de esta capital por tér
mino de quince dias á fin de que las per
sonas que fuesen sabedoras de alguno ó al
gunos de los espresados servicios, puedan 
presentarse á declarar Ante el que suscribe 
ó bien contradecir los que tengan por con- 
venienie, en las horas de doce á dos do la 
larde y en su casa habitación calle do Mo
lineros 9 principal- Palma 18 de mayo de 
1866.—Antonio Eslelrich.

Núm. 5058.
D. Antonio Reus juez de paz letrado del 

distrito de la Lonja encargado del des
pacho del Juzgado de primera instancia de 
dicho distrito por indisposición del señor 
Juez propietario.
Quien quisiere hacer postura a una casa 

algorfa cita en esta ciudad calle denomi
nada de Fiol, manzana 7, número 6 an
tiguo y 36 moderno: propia dicha finca de 
Margarita y Salvador Margo y Francisco, 
Juan y Margarita Picornell y Marge y jus
tipreciada en 1150 libras mallorquínas, la 
que de orden del Sr. Juez de paz encar
gado de dicha judicatura y á voluntad de 
sos dueños so saca á pública subasta por 
término de veinte dias, quedando señala
do para su remate el dia 8 de junio pró
ximo h las doce do su mañana en los es
trados de este Juzgado. Siendo condición 
espresa que será de cargo del comprador 
pagar los derechos de hipotecas, salario de 
escrituras, derechos de corredor y demás 
que ocasione el traspaso. Palma 16 de Mayo 
de 1866.=Anlo(iio Reus. -P. S. M. —Pe
dro Antonio Tomas.

Núm. 50^9.
SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA

DE DESCUENTOS.
El Consejo de Administración de la so

ciedad, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 20 y 21 de los estatutos, ha 
acordado que la junta general ordinaria de 
accionistas, correspondiente al presente 
año, se celebre el dia 30 de mayo, á la 
una de la tarde en Madrid en el domicilio 
social calle del Caballero de Gracia núme
ro 23. .

Tienen derecho todos los socios que po
sean 10 ó más acciones con 20 dias de 
antelación al designado para la reunión, á 
formar parte de la misma.

Los accionistas podrán hacerse repre
sentar en ella por otro socio que tenga el 
derecho propio de asistencia: al efecto de
berán proveer al mandatario de poder en 
forma ó de una carta de autorización fir
mada por el interesado, avisando este por 
separado y en tiempo oportuno á la Direc
ción general.

Hasta el dia 29, víspera de la reunión, 
se espedirán en la secretaría de la sociedad 
las papeletas necesarias para entrar en el 
local.

Palma 17 de mayo de 1866.—El Direc
tor de la Caja de Palma—S. de Almenara.

M.C.D. 2022
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JVúm. 3040.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de marzo de 1866 ■ ■— I u

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos gue han salido por esta Aduana en los dias que se espresan

Número de 
lá factura 
cuando la 

esporlacion 
sea al es- 
tranjero ó

Ultramar.

NÚMERO, 

cuando la salida sea por 
cabotaje. .

Nombres de los remitentes 

de las mercancías.
Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD

Declarada 
en la docu
mentación.

— -T " Observaciones.
Que resultó 
del depósito.

De la 
factura.

Del 
registro.

De la 
guia.

1 142 D. Bartolomé Sans y Coll. . Mahon. Vino tinto. . Arrobas . 160 1603 Fuster hermanos. . id. id. id. 168 1685 Rosich y Frau. . id. Fideos. . id. 38 386 Gabriel Coll. . id. Aceite de olivas. . id, 158 158

10
Fideos. . id. 2 2

Guillermo Juan. id. Higos secos. . id. 36 36

H Gabriel Coll.
Naranjas, '. id. 32 32

143
. . id. Jabón duro. . id. 100 1001 Jaime M. Granada. . Valencia. . Ganado cerda. . id. 260 2603 Bartolomé Llobera. . id. id. id. 116 ■ 1168

145
José Barbee. . id. id. id. 222 2221 Baltazar Cortés. . Barcelona. . Aceite de olivas. . id. 570 5702 Jaime M. Granada. ‘ . id. id. id. 660 6603 Jorge Agniló. ' . ' id. id. id. 144 144

Almendrou. . id. 240 2405 Rosich y Frau. ■ . id. Aoeite de olivas. . id. 324 3246
145

Juan Juan. . id. Higos secos. . id. 80 806 Joan Juan. . id. Queso. . id. 20 207 Rafael Pomar. . id. Aceite de almendras. . Libras. . 324 3248 Fuster hermanos. . id. Anis. . id. "127 1278 Juan Ramis. . id. Higos secos. . id. 32 32

José Fuster.
Queso. ■. id. 10 . 1012 . id. Almendrón. . id. ‘800 800rr Miguel Barceló. . id. Ganado cerda. . id. 30 ^3025 Gabriel Coll. . id. Aceite de olivas. . id. 360 36026 Antonio Moya. . id. Ganado cerda. . id. 114 11427

147
Francisco Pifia. . id. Almendrón. . id. 96 961

42
Baltazar Cortés. . Alicante. . Ganado cerda. . id. 321 321
Jorge Aguiló. . id. Leña. . Quintales . 60 60

1866.-
Carbón de pino. •. id. 40 40

Pdlma.22 de marzo de -Gabriel Galcerán y Alziná.

4 148 Sres. Fuster hermanos. . Valencia. . Queso. . Arrobas . 12 12
Almendrón. . id. 96 965 Bartolomé Llobera. . . id. Ganado cerda. . id. 303 303

1 152 Bosch hermados.. . Andraitx. . Aceite de olivas. . id. 707 707
43 Jorge Aguiló. . Mahon. . Carbón. . Quintales . 200 200

Palma 2G marzo de 18G6.=Gabriel Galcerán y Alzína.

Núm. 5041.
Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de marzo de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en el dia que se espresa.

Número de 
la declara
ción ú hoja NÚMERO,
de adeudo
en que se 

despachan 
cuando la 
importa

ción sea del 
eslranjero ó 
Ultramar.

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.
Punto 

deprocedencia. Especies. Unidad. CANTIDAD

De la 
factura.

Del 
registro.

De la li- 
cenciade 
alijoóde 
la guia.

Declarada 
en la docu
mentación.

' unserv aciones 
Que resultó 

en el 
despacho.

1 814 1681 D. Antonio Cortés. . Barcelona . Avellanas. . Arrobas . 51 51
27 1707 Eduardo Ortega. . id. Cera labrada. . kilos. . 57 5728 1708 Juan Canet. . id. id. id. 43 4649

34
1729 Sres. Rosich y Frau. . id. Harina. . Arrobas . 1725 17251 1771 id. . Mahon. . Queso. . id. 80 804 1774 D. Antonio Morey, . id. id. id. 20 206 1776 Onofre Segura. . id. id. id. 16 16

Pimiento molido. . id. 12 121 339 1777 Andrés Barceló. . Alicante. . Trigo. . Fanegas . 900 9001 45 1779 Rosich y Frau. . Andraitx. . Jabón duro. . id. 1090 10901 46 1780 id. . id. id. id. 1560 1560
Palma /b marzo de 1866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

PALlMA.=Imprenta de Guasp.

M.C.D. 2022


